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TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE 
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO 
DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL 
DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN, 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EL LIC. BERNARDO LANZ NOVELO, SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ 
REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A LAS 
QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN 
MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en 
carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la 
ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio Modificatorio al 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en 
las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su 
párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la 
Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; Décima, fracción XII; así 
como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico podrá modificarse 
de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su cargo 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.    Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.    “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 5 y 6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.    “LAS PARTES” declaran que: 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. – El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 2, 3 y 4 del Apartado II 
“LA ENTIDAD”; cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, 
segundo y sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como 
sigue: 

“II.     “LA ENTIDAD” declara que: 

1. … 

2. La Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León, Secretaria de Salud y Directora General de Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, acredita tener facultades para participar en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 71 fracción XV, inciso a) y 72 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4o. párrafo tercero, 16 fracción VIII y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, así como el Articulo 9 fracción I, del Acuerdo 
del Ejecutivo por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche el nueve de septiembre de 1996, por el que se otorgan facultades 
para suscribir Acuerdos, Convenios, Contratos y otros actos jurídicos con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales y con organismos de los sectores privado y social, en materia de la 
competencia del organismo; cargos que acredita con las copias de sus nombramientos de fecha 16 de 
septiembre de 2021, expedidos por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de 
Campeche, mismos que acompañan como Anexo 1. 

3. Que el Lic. Bernardo Lanz Novelo, es Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
está facultada para suscribir el presente instrumento, según lo previsto por el artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo 16 fracción II, 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; cargo que acredita con la copia de su 
nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2021, expedido por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, 
Gobernadora del Estado de Campeche, mismo que acompaña como Anexo 1. 
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4. Que la Abg. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, está facultada para suscribir el presente instrumento, según lo previsto por el artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 16 fracción IV y 24 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; cargo que acredita con la copia de su nombramiento 
de fecha 16 de septiembre de 2021, expedido por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del 
Estado de Campeche, mismo que acompaña como Anexo 1. 

5. y    6.  …” 

 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Políticas de Salud Pública y Promoción de 

la Salud 
 P018, U008 5,007,120.52 0.00 5,007,120.52 

 1 Determinantes Personales  U008 2,263,751.68 0.00 2,263,751.68 
 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 758,234.34 0.00 758,234.34 
 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 1,985,134.50 0.00 1,985,134.50 
 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00 
 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  5,007,120.52 0.00 5,007,120.52 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 
 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 
 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 
2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,166,344.00 0.00 1,166,344.00 
 1 Emergencias  U009 583,172.00 0.00 583,172.00 
 2 Monitoreo  U009 583,172.00 0.00 583,172.00 
2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
 P018, U009 1,423,722.00 412,598.08 1,836,320.08 

S u b t o t a l  2,590,066.00 412,598.08 3,002,664.08 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,195,890.50 713,207.20 2,909,097.70 
2 Virus de Hepatitis C  P016 448,723.00 0.00 448,723.00 

S u b t o t a l  2,644,613.50 713,207.20 3,357,820.70 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 23,657,852.02 0.00 23,657,852.02 
 1 SSR para Adolescentes  P020 4,662,076.15 0.00 4,662,076.15 
 2 PF y Anticoncepción  P020 4,150,245.93 0.00 4,150,245.93 
 3 Salud Materna  P020 7,883,963.00 0.00 7,883,963.00 
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 4 Salud Perinatal  P020 2,555,976.94 0.00 2,555,976.94 
 5 Aborto Seguro  P020 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00 
 6 Violencia de Género  P020 3,211,938.00 0.00 3,211,938.00 
2 Cáncer  P020 2,960,440.84 1,393,856.14 4,354,296.98 
3 Igualdad de Género  P020 446,886.50 0.00 446,886.50 

S u b t o t a l  27,065,179.36 1,393,856.14 28,459,035.50 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

 P018, U009 53,010.00 56,295.00 109,305.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 1,719,289.00 7,290,257.39 9,009,546.39 

 1 Paludismo  U009 937,648.00 0.00 937,648.00 
 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 
 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 
 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00 
 5 Dengue  U009 781,641.00 7,290,257.39 8,071,898.39 
 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 69,455.54 69,455.54 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres  

 P018, U009 130,729.19 12,253.50 142,982.69 

5 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

 0.00 0.00 0.00 

6 
Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 U009 49,943.29 0.00 49,943.29 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas  U008 6,730,090.00 0.00 6,730,090.00 
8 Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 
 U008 723,550.00 0.00 723,550.00 

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

 U009 103,860.00 0.00 103,860.00 

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 32,075.00 0.00 32,075.00 

S u b t o t a l  9,542,546.48 7,428,261.43 16,970,807.91 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,570,621.50 16,773,013.32 18,343,634.82 
2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00 
3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00 
4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  1,570,621.50 16,773,013.32 18,343,634.82 
Total de recursos federales a ministrar a "LA 

ENTIDAD"  48,420,147.36 26,720,936.17 75,141,083.53 

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $75,141,083.53 (SETENTA Y CINCO  MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN  MIL OCHENTA Y TRES 
PESOS 53/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS 
PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $48,420,147.36 (CUARENTA Y OCHO  MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTE  MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 36/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario 
establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con 
el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $26,720,936.17 
(VEINTISEIS  MILLONES SETECIENTOS VEINTE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 17/100 M.N), 
serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche. 

… 

…” 

 
 
_______________________________________________________________________________________ 

Continúa en la página siguiente 

_______________________________________________________________________________________ 
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ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   

2   

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud 
Mental 

5   

6   

7   

8   

9   

 
 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

  

1 Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

2 Lic. Bernardo Lanz Novelo Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche 

3 Abg. María Eugenia Enríquez Reyes Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato 
Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Continúa en la siguiente página 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO 3 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 
  1.1 Determinantes Personales 
 Marzo 2,263,751.68 

Subtotal de ministraciones 2,263,751.68 
 U008 / OB010 2,263,751.68 

Subtotal de  programas institucionales 2,263,751.68 
 
  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 
 Marzo 758,234.34 

Subtotal de ministraciones 758,234.34 
 U008 / OB010 758,234.34 

Subtotal de  programas institucionales 758,234.34 
 
  1.3 Determinantes Colectivos 
 Marzo 750,015.00 
 Junio 1,235,119.50 

Subtotal de ministraciones 1,985,134.50 
 P018 / CS010 1,235,119.50 
 U008 / OB010 750,015.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,985,134.50 
 
  1.4 Profesionalización 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  1.5 Evaluación 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 5,007,120.52 
 
Total 5,007,120.52 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 
  1.1 Salud Mental 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  1.2 Adicciones 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 0.00 
 
Total 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
Total 0.00 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 
  1.1 Emergencias 
 Marzo 583,172.00 

Subtotal de ministraciones 583,172.00 
 U009 / EE200 583,172.00 

Subtotal de  programas institucionales 583,172.00 
 
  1.2 Monitoreo 
 Marzo 583,172.00 

Subtotal de ministraciones 583,172.00 
 U009 / EE200 583,172.00 

Subtotal de  programas institucionales 583,172.00 
Total Programa 1,166,344.00 
 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 
 Marzo 1,423,722.00 

Subtotal de ministraciones 1,423,722.00 
 U009 / EE210 1,423,722.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,423,722.00 
 
Total 2,590,066.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 
 Marzo 2,020,747.50 
 Agosto 175,143.00 

Subtotal de ministraciones 2,195,890.50 
 P016 / VH030 2,195,890.50 

Subtotal de  programas institucionales 2,195,890.50 
 

2 Virus de Hepatitis C 
 Marzo 448,723.00 

Subtotal de ministraciones 448,723.00 
 P016 / VH030 448,723.00 

Subtotal de  programas institucionales 448,723.00 
 
Total 2,644,613.50 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 
  1.1 SSR para Adolescentes 
 Marzo 4,662,076.15 
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Subtotal de ministraciones 4,662,076.15 
 P020 / SR010 4,662,076.15 

Subtotal de  programas institucionales 4,662,076.15 
 
  1.2 PF y Anticoncepción 
 Marzo 4,056,502.17 
 Agosto 93,743.76 

Subtotal de ministraciones 4,150,245.93 
 P020 / SR020 4,150,245.93 

Subtotal de  programas institucionales 4,150,245.93 
 
  1.3 Salud Materna 
 Marzo 7,405,529.00 
 Agosto 478,434.00 

Subtotal de ministraciones 7,883,963.00 
 P020 / AP010 7,883,963.00 

Subtotal de  programas institucionales 7,883,963.00 
 
  1.4 Salud Perinatal 
 Marzo 2,127,820.00 
 Agosto 428,156.94 

Subtotal de ministraciones 2,555,976.94 
 P020 / AP010 2,555,976.94 

Subtotal de  programas institucionales 2,555,976.94 
 
  1.5 Aborto Seguro 
 Marzo 1,193,652.00 

Subtotal de ministraciones 1,193,652.00 
 P020 / MJ030 1,193,652.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,193,652.00 
 
  1.6 Violencia de Género 
 Marzo 3,211,938.00 

Subtotal de ministraciones 3,211,938.00 
 P020 / MJ030 3,211,938.00 

Subtotal de  programas institucionales 3,211,938.00 
Total Programa 23,657,852.02 
 

2 Cáncer 
 Marzo 2,669,771.00 
 Abril 290,669.84 

Subtotal de ministraciones 2,960,440.84 
 P020 / CC010 2,960,440.84 

Subtotal de  programas institucionales 2,960,440.84 
 

3 Igualdad de Género 
 Marzo 349,386.50 
 Agosto 97,500.00 

Subtotal de ministraciones 446,886.50 
 P020 / MJ040 446,886.50 

Subtotal de  programas institucionales 446,886.50 
 
Total 27,065,179.36 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 
 Marzo 53,010.00 
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Subtotal de ministraciones 53,010.00 
 U009 / EE070 53,010.00 

Subtotal de  programas institucionales 53,010.00 
 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 
  2.1 Paludismo 
 Marzo 586,030.00 
 Agosto 351,618.00 

Subtotal de ministraciones 937,648.00 
 U009 / EE020 937,648.00 

Subtotal de  programas institucionales 937,648.00 
 
  2.2 Enfermedad de Chagas 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.3 Leishmaniasis 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.4 Intoxicación por Artrópodos 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.5 Dengue 
 Marzo 434,245.00 
 Agosto 347,396.00 

Subtotal de ministraciones 781,641.00 
 U009 / EE020 781,641.00 

Subtotal de  programas institucionales 781,641.00 
 
  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 1,719,289.00 
 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  
 Marzo 130,729.19 

Subtotal de ministraciones 130,729.19 
 U009 / EE010 130,729.19 

Subtotal de  programas institucionales 130,729.19 
 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
 Marzo 0.00 
 Agosto 49,943.29 

Subtotal de ministraciones 49,943.29 
 U009 / EE050 49,943.29 

Subtotal de  programas institucionales 49,943.29 
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7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 4,265,090.00 
 Agosto 2,465,000.00 

Subtotal de ministraciones 6,730,090.00 
 U008 / OB010 6,730,090.00 

Subtotal de  programas institucionales 6,730,090.00 
 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 
 Marzo 623,550.00 
 Agosto 100,000.00 

Subtotal de ministraciones 723,550.00 
 U008 / OB010 723,550.00 

Subtotal de  programas institucionales 723,550.00 
 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 
 Marzo 87,660.00 
 Agosto 16,200.00 

Subtotal de ministraciones 103,860.00 
 U009 / EE060 103,860.00 

Subtotal de  programas institucionales 103,860.00 
 
10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 32,075.00 
Subtotal de ministraciones 32,075.00 

 U009 / EE010 32,075.00 
Subtotal de  programas institucionales 32,075.00 

 
Total 9,542,546.48 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 
 Marzo 1,570,621.50 

Subtotal de ministraciones 1,570,621.50 
 E036 / VA010 1,570,621.50 

Subtotal de  programas institucionales 1,570,621.50 
 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 
 Marzo 0.00 
 Junio 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

3 Atención a la Salud en la Infancia 
 Marzo 0.00 
 Junio 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 
 Marzo 0.00 
 Junio 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
Total 1,570,621.50 
 

Gran total 48,420,147.36 
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato 
Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------- 

Continúa en la siguiente página-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------
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SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, 
todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que 
reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de 
cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por 
cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.-------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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POR “LA SECRETARÍA” 

  

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Hugo López Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá 

Director General de Promoción de la Salud 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Karla Berdichevsky Feldman 

Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez 
Director de Información Epidemiológica 

 
Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Ruy López Ridaura 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 

Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental 
 

Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud. 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Alethse De La Torre Rosas 

Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Arturo García Cruz 

Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
 

Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

  

  

  

  

HOJA UNO DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA 
DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA 
ENTIDAD”, EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
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POR “LA ENTIDAD” 

  

  

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra Liliana de los Ángeles Montejo León 

Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Lic. Bernardo Lanz Novelo 

Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Abg. María Eugenia Enríquez Reyes 

Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche 

 

  

  

  

HOJA DOS DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA 
DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA 
ENTIDAD”, EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-019-2022
En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción 
XLVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XVIII, 5 Apartado D fracción II inciso a, 22 fracción II y 34 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-019-2022, 
relativa a la adquisición de diversos bienes, solicitados por el Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Campeche, conforme a lo siguiente:

•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las 
bases de la licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a 
cabo en la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
ubicado en calle 8 número 325, entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche; teléfono 981-81-19200, ext. 33616; para mayor información, enviar 
correo electrónico a licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Los bienes serán pagados contra entrega recepción de la totalidad de cada una 
de las partidas, previa entrega de factura, recepción a conformidad del área requirente y firma de acta 
entrega-recepción que para tales efectos emita “El Estado”.

•	 Plazo de entrega: Los bienes deberán ser entregados para la partida 1 y 2 en un plazo máximo de 
21 (veintiún) días naturales; para las partidas 3, 4, 5, 6, 7 y 8 en un plazo máximo de 90 (noventa) días 
naturales; para la partida 9 en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales, y para las partidas 10 y 
11 en un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales; todos contados a partir de la firma del contrato 
correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 11 de julio de 2022.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica.

https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias
mailto:licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40730

Nombre:  Francisco José Ruz Gamboa (Denunciante)

En el TOCA 01/21-2022/00319, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, Defensores 
Públicos y Sentenciado en contra de la Sentencia 
Condenatoria de fecha diecisiete de diciembre de dos 
mil veintiuno, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/11-
2012/00980 instruida a LUIS GABRIEL MENA TELLO 
Y EUGENIO ANTONIO CANCHÉ SANSORES por los 
delitos de ROBO EN LUGAR CERRADO Y PORTACIÓN 
DE ARMA PROHIBIDA. Esta Sala Penal con fecha de 
hoy veinticuatro de junio de dos mil veintidós, dicto un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta a través del cual el Juez 
Interino del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, remite 
el expediente original 0401/11-2012/982 en tres tomos, a 
fin que se tramite el recurso de apelación interpuesto por 
el ministerio público, defensores públicos y sentenciado 
Eugenio Antonio Canche Sansores, en contra de la 
sentencia condenatoria de diecisiete de diciembre de dos 
mil veintiuno, dictada por el Juez Interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en el expediente  original  
0401/11-2012/00982, instruida a  LUIS GABRIEL MENA 
TELLO Y EUGENIO ANTONIO CANCHÉ SANSORES, por 
los delitos de Robo en lugar cerrado y portación de arma 
prohibida. consecuentemente. Se Provee: 1) En virtud 
de la comunicación del Juez de Origen y del expediente 
original en tres tomos remitidos, resulta procedente la 
formación del respectivo toca; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/21-2022/319; hecho lo anterior, acúsese recibo 
al inferior remitente. Por otra parte,  toda vez que de autos 
se advierte que existe conflicto de intereses por parte de 
los sentenciados se envía  oficio  a la Jefa de la Unidad 
de la Defensoría Pública, para efecto de que informe a 
esta sala penal  y designe dos defensores públicos uno 
para el sentenciado Luis Alberto  Mateo Cruz y el otro 
para el sentenciado  Eugenio Antonio Canché Sansores, 
para que los asistan a efecto de tener una defensa 
adecuada; no omitiendo señalar a los profesionistas 
designados, que en términos de lo que dispone el artículo 
372 del Código de Procedimientos Penales del Estado 

en vigor, se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal, las constancias que 
habrá de analizarse para expresar los correspondientes 
agravios, y en términos del artículo 318 del cuerpo de 
leyes antes citado, entrarán al ejercicio de sus funciones 
al momento de su nombramiento como defensores de 
los acusados. 2) Atendiendo a lo que establece el ordinal 
372, 74 y 75 del mencionado código cítese al Ministerio 
Publico, Denunciantes, Defensa y Sentenciado para que 
comparezca de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en la Sala de Juicios 
Orales Campeche, Carretera Campeche-Chiná Kilometro 
4 Tajo Anew, Colonia Muculchakán, San Francisco de 
Campeche, Campeche, el DOS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS.  3) Asimismo, 
prevéngase al Ministerio público y Defensa que, de no 
comparecer a expresar agravios, se harán acreedores 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. 
4).-Observándose de autos que desde primera instancia 
el denunciante Francisco José Ruz Gamboa, ha sido 
notificado por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, envíese oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado. 5) En cumplimiento con 
lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 6).- Ahora bien, en adelante, 
todas aquellas promociones, escritos oficios y demás 
documentos que se reciban en la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal y que solo sean para conocimiento de la 
misma, que no impulsen el proceso deberán acumularse al 
toca que le corresponda sin necesidad de previo acuerdo.  
No así, aquellos en los cuales hubiera la necesidad de 
notificar a las partes. 7) Para los demás efectos legales a 
que haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 

SECCIÓN JUDICIAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 74
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 11 de 2022

que esta Sala se encuentra integrada, además de quien 
esto provee, por los Magistrados, Dr. José Enrique Adam 
Richaud y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. 
Se tiene por recibido el oficio de cuenta y el expediente 
original 0401/11-2012/00982 en tres tomos y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos  
Mtra. María Esther Chan Koh, quien certifica y da fe ” SIC.   

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 24 de junio de 2022.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO   DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 78/12-2013/2P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LOS CC. NAYELI SANCHEZ HURTADO Y

FERNANDO JOSE BENCOME VAZQUEZ. 

DOMICILIO: SE IGNORA.	

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de IRVING ADRIAN 
OCAÑA CABRERA (A) “WALTER”, MANUEL ADRIAN 
ORTEGA ARANDA (A) “CHUPAS” y JONATHAN OCAÑA 
CABRERA (A) “EL MARGARO”, por considerarlos 
probables responsables de la comisión del delito 
de ROBO A CASA HABITACION CON VIOLENCIA, 
denunciado por los CC. FERNANDO JOSE BENCOME 
VAZQUEZ, NAYELI SANCHEZ HURTADO y DEYSI 
CONCEPCION GOMEZ JIMENEZ, en representación 
de la menor G.E.G.J. de la misma manera denunciado 
EMMA VICTORIA DELFIN CRUZ, en contra de IRVING 
ADRIAN OCAÑA CABRERA, MANUEL ADRIAN 
ORTEGA ARANDA y JONATHAN OCAÑA CABRERA, 
asimismo por el delito de VIOLACIÓN denunciado por 
LUCIAN MENDEZ ROMERO; en contra de IRVING 
ADRIAN OCAÑA CABRERA, MANUEL ADRINA ORTEFA 
ARANDA, de igual manera por el delito de ABUSO 
SEXUAL, denunciado por DEYSI CONCEPCIÓN GOMEZ 
JIMENEZ, en agravio de la menor “G.E.G.J”, en contra de 
IRVING ADRAN OCAÑA CABRERA.-  Se dictó un auto el 
día veintitrés  de junio de dos mil veintidós, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

(...) la que suscribe considera oportuno, ordenar a la 
actuaria se sirva notificar a los denunciante NAYELI 
SANCHEZ HURTADO y FERNANDO JOSE BENCOME 
VAZQUEZ, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, misma situación que se ordena referente a la C. 
EMMA VICTORIA DELFIN CRUZ dado que se ignora el 
domicilio donde pueden ser notificados ya que se agotaron 
por parte de este Tribunal los medios establecidos por 
la Ley, para localizarlas, sin que se lograra esto, por lo 
que  de conformidad con lo establecido en el artículo 221 
Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se ordena notificar la sentencia 
condenatoria de fecha diecisiete de febrero del dos mil 
veintidós, que en sus puntos resolutivos dice: 

EN MERITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y 
SE: 

                               R E S U E L V E :

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
de ROBO A CASA HABITACIÓN CON VIOLENCIA, 
previsto y sancionado por los numerales 184 fracción 
V, 185, 188, 189, 194 primera parte y 29 fracción III del 
Código Penal del Estado, en relación con el 144 apartado 
A fracción XV del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, denunciado por los CC. JOSÉ ADRIAN BOLÓN 
VELUETA, JUAN BOLÓN CANO Y NELLY VELUETA 
VÁZQUEZ. 

Así como el delito ROBO A CASA HABITACIÓN CON 
VIOLENCIA, previsto y sancionado por los numerales 
184 fracción V, 185, 188, 189, 194 primera parte y 29 
fracción III del Código Penal del Estado en relación con el 
144 apartado A fracción XV del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, denunciado por los CC. LUCIA 
MÉNDEZ ROMERO, ERIKA MÉNDEZ ROMERO, LUIS 
JOSÉ MAGAÑA BILLARDO Y LUIS FELIPE AGUILAR 
ZAMARRIPA. Asimismo, por el delito de VIOLACIÓN 
previsto en el artículo 161 primer párrafo y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en relación con el 144 apartado 
A fracción XII del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, denunciado por la C. LUCIA MÉNDEZ ROMERO.

De igual forma se acredita el delito de ROBO CASA 
HABITACIÓN CON VIOLENCIA previsto por los artículos 
184 fracción IV, 188, 194 primera parte y 29 fracción 
III del Código Penal del Estado en relación con el 144 
apartado A fracción XV del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, denunciado por los CC. FERNANDO 
JOSÉ BENCOMO VÁZQUEZ, NAYELI SÁNCHEZ 
HURTADO, DEYSI CONCEPCIÓN GÓMEZ JIMÉNEZ, 
en representación de la menor G.E.G.J., asimismo por el 
delito de ABUSO SEXUAL  previsto en los artículos 168 en 
relación al 169 fracción I, y 29 fracción II del Código Penal 
del Estado, denunciado por la C. DEYSI CONCEPCIÓN 
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GÓMEZ JIMÉNEZ, en agravio de la menor  G.E.G.J. 

También se acredita el delito de ROBO A CASA 
HABITACIÓN CON VIOLENCIA, previsto y sancionado 
por los numerales 184 fracción III, 185, 188, 189, 194 
primera parte y 29 fracción III del Código Penal del 
Estado, así como por el delito de violación previsto en los 
numerales 161 primer y segundo párrafo 29 fracción II del 
Código Penal del Estado, en relación con el 144 apartado 
A fracción XII del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, denunciado por la C. EMMA VICTORIA DELFÍN 
CRUZ.

SEGUNDO: NO SE ACREDITA LA RESPONSABILIDAD 
DE LOS CC. IRVING ADRIÁN OCAÑA CABRERA (A) “EL 
WALTER” Y MANUEL ADRIÁN ORTEGA ARANDA (A) 
“EL CHUPAS”, en la comisión del delito de VIOLACIÓN 
previsto y sancionado en el artículo 161 primer párrafo 
y 29 fracción II del Código Penal del Estado en relación 
con el artículo 144 apartado A fracción XII del Código de 
Procedimientos Penales del Estados, denunciado por la 
C. LUCIA MÉNDEZ ROMERO.

NO SE ACREDITA LA RESPONSABILIDAD DEL C. 
IRVING ADRIÁN OCAÑA CABRERA (A) “EL WALTER, 
en la comisión del delito de abuso sexual previsto y 
sancionado en los artículos 168 en relación al 169 fracción 
I, y 29 fracción II del Código Penal del Estado, instruida en 
contra del C. IRVING ADRIÁN OCAÑA CABRERA (A) “EL 
WALTER, denunciado por la C. DEYSI CONCEPCIÓN 
GÓMEZ JIMÉNEZ, en agravio de la menor G.E.G.J.

TERCERO: Los CC. IRVING ADRIAN OCAÑA CABRERA 
(A) “EL WALTER”, MANUEL ADRIAN ORTEGA ARANDA 
(A) “EL CHUPAS”, Y JONATHAN OCAÑA CABRERA 
(A) “EL MARGARO”, son plenamente responsables en 
la comisión del delito de ROBO A CASA HABITACIÓN  
CON VIOLENCIA, previsto y sancionado por los 
numerales 184 fracción V, 185, 188, 189, 194 primera 
parte, y 29 fracción III del Código Penal del Estado en 
relación con el 144 apartado A fracción XV del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, denunciado por 
los CC. JOSÉ ADRIAN BOLÓN VELUETA, JUAN BOLÓN 
CANO Y NELLY VELUETA VÁZQUEZ, imponiéndose por 
el delito de ROBO la pena de tres años de prisión, multa 
de doscientos días de salario, que hace la cantidad de 
$12,276.00 (Doce mil doscientos setenta y seis pesos 
00/100 M.N.), a razón de $ 61.38 (sesenta y un pesos 
38/100 M.N.) cantidad que deberán hacer efectiva los 
sentenciados, ante la Delegación de la Secretaría de 
Finanzas de esta Ciudad. Respecto a la agravante 
prevista en el artículo 188 se impone un año tres meses 
de prisión. - En cuanto a la agravante prevista en el 
artículo 194 primera parte del Código Penal del Estado, 
se impone un año de prisión; por lo que sumadas hacen 
un total de cinco años tres meses de prisión y multa de 
doscientos días de salario. 

De igual manera, son responsables los CC. IRVING 

ADRIAN OCAÑA CABRERA (A) “EL WALTER”, MANUEL 
ADRIAN ORTEGA ARANDA (A) “EL CHUPAS”,  Y 
JONATHAN OCAÑA CABRERA (A) “EL MARGARO”, del 
delito de ROBO A CASA HABITACIÓN CON VIOLENCIA, 
previsto y sancionado por los numerales 184 fracción 
V, 185, 188, 189, 194 primera parte y 29 fracción III 
del Código Penal del Estado en relación con el 144 
apartado A fracción XV del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, denunciado por los CC. LUCIA 
MÉNDEZ ROMERO, ERIKA MÉNDEZ ROMERO, LUIS 
JOSÉ MAGAÑA BILLARDO Y LUIS FELIPE AGUILAR 
ZAMARRIPA, por lo que se les impone una pena de 
tres años de prisión, multa de doscientos días de 
salario, que hace la cantidad de $12,276.00 (Doce mil 
doscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), a razón de 
$ 61.38 (sesenta y un pesos 38/100 M.N.). Respecto a 
la agravante prevista en el artículo 188 del Código Penal 
del Estado, se les impone a los sentenciados un año tres 
meses de prisión, referente a la agravante prevista en el 
artículo 194 primera parte de la ley antes citada se impone 
a los sentenciados un año de prisión, por lo que sumadas 
las penas impuestas a los acusados, hacen un total de 
cinco años tres meses de prisión y multa de doscientos 
días de salario.

Asimismo los CC. IRVING ADRIAN OCAÑA CABRERA 
(A) “EL WALTER”, Y JONATHAN OCAÑA CABRERA (A) 
“EL MARGARO” son responsables del delito de ROBO 
CASA HABITACIÓN CON VIOLENCIA previsto por los 
artículos 184 fracción IV, 188, 194 primera parte y 29 
fracción III del Código Penal del Estado en relación con el 
144 apartado A fracción XV del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, denunciado por los CC. FERNANDO 
JOSÉ BENCOMO VÁZQUEZ Y NAYELI SÁNCHEZ 
HURTADO, DEYSI CONCEPCIÓN GÓMEZ JIMÉNEZ, 
en representación de la menor G.E.G.J., se les impone 
por el delito de ROBO dos años de prisión, multa de 
ciento cincuenta días de salario, que hace la cantidad 
de $ 9,207.00 (Nueve mil doscientos siete pesos 00/100 
M.N.), a razón de $ 61.38 (sesenta y un pesos 38/100 
M.N.). Respecto a la agravante prevista en el artículo 188 
del Código Penal del Estado, se les impone un año tres 
meses de prisión y a la agravante prevista en el artículo 
194 primera parte de la Legislación Penal del Estado, se 
impone un año de prisión, por lo que sumadas las penas 
impuestas hacen un total de cuatro años tres meses de 
prisión y multa de ciento cincuenta días de salario.

Del mismo modo, los CC. IRVING ADRIAN OCAÑA 
CABRERA (A) “EL WALTER”, MANUEL ADRIAN ORTEGA 
ARANDA (A) “ EL CHUPAS”,  Y JONATHAN OCAÑA 
CABRERA (A) “EL MARGARO”, son responsables del 
delito de  ROBO A CASA HABITACIÓN  CON VIOLENCIA, 
previsto y sancionado por los numerales 184 fracción III, 
185, 188, 189, 194 primera parte 281 y 29 fracción III del 
Código Penal del Estado, denunciado por la C. EMMA 
VICTORIA DELFÍN CRUZ, imponiéndose por el delito de 
ROBO la pena de seis meses de prisión y multa de cien 
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días de salario, que hace la cantidad de $6,138.00 ( Seis 
mil ciento treinta y ocho  pesos  00/100 M.N.),  a razón de 
$ 61.38 ( sesenta y un pesos 38/100 M.N.), referente a 
la agravante prevista en el artículo 188 del código penal 
del estado, se les impone a los sentenciados un año tres 
meses, respecto a la agravante prevista en el artículo 
194 primera parte de la legislación penal del estado, se 
impone  un año de prisión, por lo que sumadas las penas 
impuestas, hacen un total de dos años nueve meses y 
multa de cien días de salario, a razón de $ 61.38 ( sesenta 
y un pesos 38/100 M.N.), asciende a la cantidad de 
$6,138.00 ( Seis mil ciento treinta y ocho  pesos  00/100 
M.N.).

Por cuanto hace al delito de violación  previsto en los 
numerales 161 primer y segundo párrafo 29 fracción 
II del Código Penal del Estado en relación con el 144 
apartado A fracción XII del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en contra del C. IRVING ADRIAN 
OCAÑA CABRERA (A) “EL WALTER denunciado por la 
C. EMMA VICTORIA DELFÍN CRUZ, se le impone cinco 
años de prisión y multa de trescientos días de salario; 
que asciende a la cantidad de $ 18,414.00 ( Dieciocho 
mil cuatrocientos catorce pesos 00/100M.N.), por lo que 
sumadas las penas impuestas al antes mencionado 
hacen un total de siete años nueve meses de  prisión  y 
multa de cuatrocientos días de salario, a razón de $61.38 
( sesenta y un pesos 38/100 M.N.), que hacen la cantidad 
de $ 24,552.00 (Veinticuatro mil quinientos cincuenta y 
dos pesos 00/100 M.N.).

Es oportuno señalar que por decreto 55 publicado en el 
periódico oficial del Estado el diez de junio del año dos 
mil dieciséis, actualmente toda mención al salario mínimo 
debe entenderse como unidad de cuenta índice base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes del marco 
normativo estatal.

CUARTO: Las penas antes descritas impuestas a los CC. 
IRVING ADRIAN OCAÑA CABRERA (A) “EL WALTER”, 
MANUEL ADRIAN ORTEGA ARANDA (A) “EL CHUPAS”, 
Y JONATHAN OCAÑA CABRERA (A) “EL MARGARO”, 
sumadas dan como resultado lo siguiente:

C.  IRVING ADRIÁN OCAÑA CABRERA (A) “EL 
WALTER”,  se le impone veintitrés años, seis meses de 
prisión y multa de novecientos cincuenta días de salario, 
a razón de $ 61.38 ( sesenta y un pesos 38/100 M.N.), 
que asciende a la cantidad de $ 58,311.00 (cincuenta y 
ocho mil trescientos once pesos 00/100 M.N.).

Dado lo anterior  la pena de prisión impuesta al C. 
IRVING ADRIAN OCAÑA CABRERA (A) “EL WALTER”,  
comenzará a computarse desde el día veinticinco de 
enero del año dos mil trece, fecha en que el sentenciado 
fuera privado de su libertad, tal y como fuera comunicado 
por el C. ESTEBAN BAUTISTA PADILLA Agente 
Especializado de la Policía Ministerial, mediante  oficio 

número 164/P.M.E./2013 (foja 175 Tomo I) en el que 
comunica que da  cumplida la Orden de Aprehensión que 
existía en su contra, quien se encuentra ingresado desde 
el día veinticinco de enero  del 2013, por un delito diverso 
(cohecho), de ahí que dicha pena concluye el veinticinco 
de julio de dos mil treinta y cinco.- Por lo tanto la pena 
impuesta la compurgara en el lugar que para ello designe 
el Juez de Ejecución.- 

C. MANUEL ADRIAN ORTEGA ARANDA (A) “EL 
CHUPAS”, se le impone trece años tres meses de prisión 
y multa de quinientos días de salario, a razón de $ 61.38 
(sesenta y un pesos 38/100 M.N.), que hacen la cantidad 
de $30,690.00 (treinta mil seiscientos noventa pesos 
00/100M.N.).

En cuando al antes mencionado  la pena de prisión  
comenzará a computarse desde el día veinticinco de 
enero del 2013 fecha en que el acusado fuera privado 
de su libertad, tal y como fuera comunicado por Esteban 
Bautista Padilla Agente Especializado de la Policía 
Ministerial, mediante  oficio número 164/P.M.E./2013 
( foja 175 Tomo I), donde dio por cumplida la Orden de 
Aprehensión que existía en su contra, quien se encuentra 
ingresado desde el día veinticinco de enero  del 2013, 
por un delito diverso (cohecho), de ahí que dicha pena 
concluye el veinticinco de abril de dos mil veintiséis.- Por 
lo tanto la pena impuesta la compurgara en el lugar que 
para ello designe el Juez de Ejecución.

C. JONATHAN OCAÑA CABRERA (A) EL MARGARO”, 
se le impone diecisiete años seis meses de prisión y 
multa de seiscientos cincuenta pesos días de salario a 
razón de $ 61.38 (sesenta y un pesos 38/100 M.N.), que 
asciende a la cantidad de $ 39,897.00 (Treinta y nueve 
mil ochocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.).

Por lo que respecta al C. OCAÑA CABRERA (A) EL 
MARGARO”, la pena de prisión  comenzará a computarse 
desde el día siete de noviembre  del 2013 fecha en que 
el acusado fuera privado de su libertad, tal y como fuera 
comunicado por el C. GABRIEL ELÍ CRUZ GARRIDO, 
Agente de la Policía Ministerial, mediante oficio número 
1407/P.M.E./2013 ( foja 290 Tomo III), donde dio por 
cumplida la Orden de Aprehensión que existía en su 
contra en la causa penal 81/12-2013/2P-II; por ello,  dicha 
pena concluye el siete de mayo de dos mil treinta y uno.- 
Por lo tanto la pena impuesta la compurgara en el lugar 
que para ello designe el Juez de Ejecución.- 

Por lo que tomando en cuenta la pena impuesta a  los hoy 
sentenciados, se les hace saber que no tienen derecho 
alguno a los beneficio consagrados en los artículos 97, 
98 y 105 del Código Penal del Estado. Por lo que una vez 
ejecutoriado el presente fallo, tómese las medidas para el 
cumplimiento de la pena.

QUINTO: SE CONDENA a los SENTENCIADOS IRVING 
ADRIAN OCAÑA CABRERA (A) “EL WALTER”, MANUEL 
ADRIAN ORTEGA ARANDA (A) “EL CHUPAS”, Y 
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JONATHAN OCAÑA CABRERA (A) EL MARGARO”, al 
pago de reparación del daño, mancomunada y solidaria 
por la cantidad de $ 67,686.62 (sesenta y siete mil 
seiscientos ochenta y seis pesos, a favor de los CC. JOSÉ 
ADRIAN BOLÓN VELUETA Y JUAN BOLÓN CANO.-

También por la cantidad de $ 61,528.00 (sesenta y un 
mil quinientos veintiocho pesos 00/100M.N.), a favor 
los denunciantes LUCIA MÉNDEZ ROMERO, ERIKA 
MÉNDEZ ROMERO, LUIS JOSÉ MAGAÑA BILLARDO Y 
LUIS FELIPE AGUILAR ZAMARRIPA. 

Del mismo modo por la cantidad de $ 41,500.00 
(cuarenta y un mil quinientos 00/100 M.N.), a favor del 
C. FERNANDO JOSÉ BENCOMO VÁZQUEZ.- Asimismo 
se condena a los sentenciados al pago de la cantidad de 
$1,000.00 (mil pesos 00/00 M.N.), a favor de la menor 
G.E.G.J.

Por último, por la cantidad de $ 35, 650.00 (treinta y cinco 
mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), a favor 
de la C. EMMA VICTORIA DELFÍN CRUZ. Dadas las 
razones expuesta en el considerando décimo cuarto.

SEXTO: Se condena a los sentenciados IRVING ADRIAN 
OCAÑA CABRERA (A) “EL WALTER”,  como lo solicitó la 
fiscalía a la reparación del daño moral,  de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuanto a 
tratamiento, psicológico que deba recibir la C. EMMA 
VICTORIA DELFÍN CRUZ, una  vez que cause ejecutoria 
este fallo,  procédase  a  dar vista a las autoridades 
competentes como son: El DIF municipal, o Estatal, el 
Instituto Municipal o Estatal de la Mujer, o la Fiscalía  
General de Justicia en el Estado, mediante su unidad de 
Atención a Víctimas de Delito para que se implementen los 
mecanismos idóneos de protección de la ofendida, ante 
la transgresión de sus derechos humanos, ordenando se 
le proporcione tratamiento Psicológico gratuito, en virtud 
de lo expuesto en el considerando décimo cuarto del 
presente fallo.-

SÉPTIMO:  En términos artículos 170,  35 inciso C), 
fracción VI y 78 del Código Penal del Estado, se impone 
a los sentenciado IRVING ADRIAN OCAÑA CABRERA 
(A) “EL WALTER”, como medida de seguridad adicional 
a la sanción corporal impuesta, que reciba tratamiento 
psicológico dado que la conducta la desplegó en personas 
mayores de edad, la cual estaba en pleno desarrollo y 
por tanto vulnerara derechos al no respetarla, es por lo 
que para la no reincidencia en la comisión de este tipo 
de delito la medida de seguridad deberá tener la duración 
necesaria hasta lograr la recuperación en su persona, 
pero no excederá del tiempo cuya pena de prisión se le 
impuso.

OCTAVO: De conformidad con el numeral 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, quedan 
a salvo los derechos de las partes para impugnar esta 
resolución, mediante el recurso de apelación debiendo 

dejar constancia de esto en autos.     

NOVENO: De conformidad con el numeral 323 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, envíese mediante 
atento Oficio al Director del Centro de Reinserción 
Social de esta Ciudad, copia certificadas de la presente 
resolución.-

DÉCIMO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 
para que haga las anotaciones correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ DEFINITIVAMENTE 
LO SENTENCIO Y FIRMA LA CIUDADANA M. EN D. J. 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Asimismo, hágase del conocimiento que tienen el 
derecho de interponer el recurso de apelación en contra 
de la resolución antes detallada, teniendo para ello el 
término de tres días tal como lo establece el numeral 365 
del Código de Procedimientos Penales del Estado. De 
igual forma, se le requiere que en el término de tres días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico 
oficial del Estado, proporcionen ante este Juzgado un 
domicilio cierto y conocido donde puedan recibir y oír 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso 
omiso, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
manera personal, se realizaran por medios de estrados 
de conformidad con el numeral 92 del Código antes 
invocado, por lo que se apercibe a la actuaria para que 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedor 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales, de igual manera se le 
requiere que antes de pasar la causa penal a la Secretaria 
de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en 
la libreta de control de edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la 
presente causa.- NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”
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Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a los CC.  NAYELI SANCHEZ HURTADO Y 
FERNANDO JOSE BANCOME VAZQUEZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON 
AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONAL POR LA LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
EN CURSO.- 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 891/20-2021/3F-I

FOLIO:  1730

C.  FLOR DE DALIA RAMIREZ GARCIA

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÓDICO OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 891/20-2021/3F-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL  DE GUARDA Y CUSTODIA 
PROMOVIDO POR JOSÉ ROBERTO CANTUN CAAMAL 
EN CONTRA DE FLOR DALIA RAMÍREZ GARCÍA,  LA 
JUEZA DE AUTOS DICTO UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. A VEINTIDOS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito de LIC. MARIO ANTONIO ALVAREZ, 
mediante el cual realiza diversas manifestaciones; en 
consecuencia, SE PROVEE:  

1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre como corresponda a derecho y 
sean tomados en consideración, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 1371 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

2).- Se hace saber a las partes que mediante circular 193/
CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, se determinó que a partir del 15 de marzo de 2022 
el Juzgado Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado se denominará Juzgado Mixto Civil-Familiar y de 
Extinción de Dominio de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado.

3).-De conformidad con los artículos 1, 17 Constitucional, 
201 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado  y el Acuerdo General número 43/CJCAM/21-2022 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, por el que 
se otorga competencia mixta los órganos jurisdiccionales 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en materia 
tradicional Familiar y de Oralidad, y demás medidas 
administrativas, se hace del conocimiento de las partes 
que a partir del quince de febrero de dos mil veintidós, la 
Maestra en Derecho Judicial Alma Patricia Cú Sánchez 
se avoca al conocimiento de este asunto, como titular 
del Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en el cual se continuará la tramitación de su 
expediente, por razón de distribución de cargas de trabajo 
entre los juzgados de materia familiar tradicional, mismo 
que deberá ser registrado  y conservará el número de 
expediente asignado en el Juzgado de su procedencia, 
esto es del Juzgado Tercero Familiar; no obstante para 
efectos administrativos y para una fácil identificación 
del expediente, márquese con la terminación JMCF-I; lo 
anterior se hace del conocimiento de las partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga.-

 4).- Ahora bien, como lo solicita el ocursante, en 
términos del artículo 283 del código de procedimientos 
civiles, interpretado a contrario, por lo que, se declara la 
ignorancia del domicilio de FLOR DE DALIA RAMIREZ 
GARCIA; y con fundamento en los artículos 106 y 269 del 
código de procedimientos civiles del estado, para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia notifíquese y emplácese a FLOR DE 
DALIA RAMIREZ GARCIA, mediante publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, por lo cual  publíquese el presente 
proveído, así como el auto inicial de fecha uno de julio del 
dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A UNO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta  de JOSÉ ROBERTO CANTUN 
CAAMAL, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el bufete  jurídico ubicado en calle 61, 
numero 19, altos 11, entre calles 10 y 12, C.P. 24000 del 
Centro Histórico de esta ciudad capital, designando a los 
licenciados MARCO ANTONIO ÁLVAREZ DIAZ, MANUEL 
DE JESUS CHI SALAS, GELMY BETHEL NOH DURAN 
Y GERARDO DE JESUS GASCA GONZÁLEZ, con 
cedulas profesionales, con numero 6931476, 11092468, 
12304848, 12287678 y R.F.C. AADM800430CS7, 
CISM940406DK4, NODG96050H13, CAGG941019IG2, 
respectivamente, señalando al primero de los nombrados 
como representante común, con misma dirección para oír 
y recibir notificaciones; promoviendo JUICIO SUMARIO 
CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA, en contra de FLOR 
DALIA RAMÍREZ GARCÍA, con fundamento en el artículo 
511 fracción X del  Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, en consecuencia SE PROVEE:

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número 891/20-2021/1F-I.

2).- En términos del artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite el domicilio 
señalado líneas arriba para oír y recibir notificaciones.

3).- Se hace del conocimiento que se admiten a los 
licenciados MARCO ANTONIO ÁLVAREZ DIAZ, 
MANUEL DE JESUS CHI SALAS, GELMY BETHEL NOH 
DURAN Y GERARDO DE JESUS GASCA GONZÁLEZ, 
como asesores técnicos de JOSÉ ROBERTO CANTUN 
CAAMAL, toda vez que cumplen con los requisitos 
establecidos en los articulo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, asimismo, se admite 
al licenciado MARCO ANTONIO ÁLVAREZ DIAZ, como 
representante común, de conformidad con el articulo 46 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
430 fracción III y 437 del Código Civil vigente en el Estado 
y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, SE ADMITE la 
demanda de guarda y custodia en la vía SUMARIA CIVIL.  

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 

cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de los menores en aquellas 
diligencias que procedan, será mencionados con las 
iniciales J.A.C.R. y K.K.C.R. -

5).- Dese la correspondiente intervención a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción y el Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de niñas, niños 
y adolescentes del DIF Estatal, de conformidad con lo 
preceptuado por el numeral 288 reformado del Código 
Civil vigente en el Estado.

6).- Se reserva decretar la medida provisional relativa a la 
guarda y custodia de los menores de iniciales J.A.C.R. y 
K.K.C.R. a favor de la parte actora, toda vez que en este 
momento no se cuentan con elementos suficientes de 
pruebas que sustenten el dicho del mismo, por tal motivo 
los menores de iniciales J.A.C.R. y K.K.C.R., quedan con 
el padre o la madre que los tenga bajo su cuidado hasta 
este momento.

 7).- Emplácese a juicio a FLOR DALIA RAMÍREZ 
GARCÍA, en el domicilio, ubicado en la calle Primera, 
manzana 93, lote 165, C.P. 24085 de la Unidad 
Habitacional Siglo XXI de esta ciudad capital, como 
referencia es un casa de color violeta, con las copias 
simples de traslado de ley, para que en el término de 
cuatro días hábiles, comparezca ante el despacho de 
este Juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra u oponer las excepciones que para el caso tuviere.

Asimismo, se requiere a JOSÉ ROBERTO CANTUN 
CAAMAL Y FLOR DALIA RAMÍREZ GARCÍA, para que 
dentro del término antes señalado, se sirva proporcionar 
su correo electrónico y/o número telefónico, por ser 
indispensables para la tramitación de este asunto, 
atendiendo a la contingencia sanitaria que actualmente 
se encuentra el Estado, con motivo de la pandemia 
COVID-19.  - - -

8).- Por otra parte y para que esta autoridad tenga 
constancias y este en aptitud de decretar la guarda y 
custodia, se requiere a JOSÉ ROBERTO CANTUN 
CAAMAL, para que dentro del término de cuatro días 
hábiles, proporcione de forma individualizada su domicilio 
correcto y exacto, número de teléfono vigente, correo 
electrónico, ocupación, escolaridad, lugar de trabajo así 
como el domicilio del mismo e ingresos económicos, 
asimismo, proporcione el nombre completo de las personas 
que viven y conviven cotidianamente en el domicilio de 
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los menores J.A.C.R. y K.K.C.R., con la finalidad de ser 
localizados para los estudios correspondientes.

Asimismo, requiérase a FLOR DALIA RAMÍREZ 
GARCÍA, para que en el término de cuatro días hábiles 
a partir de que sea notificada del presente proveído, 
señale su domicilio correcto y exacto, número de teléfono 
vigente, correo electrónico, ocupación, escolaridad, lugar 
de trabajo así como el domicilio del mismo e ingresos 
económicos, asimismo, proporcione el nombre completo 
de las personas que viven y conviven cotidianamente 
en el domicilio de los menores J.A.C.R. y K.K.C.R., 
con la finalidad de ser localizados para los estudios 
correspondientes.

Se apercibe a JOSÉ ROBERTO CANTUN CAAMAL 
y FLOR DALIA RAMÍREZ GARCÍA, que de no dar 
cumplimiento en el término ordenado, se harán acreedores 
cada uno al primer medio de apremio que señala los 
artículo 81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, consistente en una multa de CUARENTA 
UNIDADES de medida y actualización, esto es $3,584.80  
(son: TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 80/100 M.N.), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para el 
año dos mil veintiuno, es de $89.62 (SON: OCHENTA 
Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.), de conformidad con 
el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación.

9).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
01/11-2012/S.C de fecha trece de junio del dos mil doce, 
se les hace saber a las partes que en este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se encuentra en 
disposición el “Centro de Justicia Alternativa” para el caso 
de que deseen resolver sus diferencias que motivaron el 
presente asunto a través de la Mediación o Conciliación.

10).- Por otra parte, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 

todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

11).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado; y en 
virtud de la contingencia sanitaria de salud debido al 
Covid-19, se exhorta al justiciable así como su asesor 
técnico adoptar las medidas de sana distancia, el uso 
de cubrebocas y acatar las reglas de higiene dispuestas 
por este Honorable Tribunal  de Justicia del Estado, tales 
como higiene, limpieza y de salud que han recomendado 
las diversas instancias gubernamentales, con la finalidad 
de evitar en la medida de lo posible la afluencia excesiva 
de personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, o en 
su caso revisar las cédulas de estrados que se publiquen 
en el Tribunal Virtual antes referido, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.  

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a 
las partes, que a partir del día uno de julio de dos mil 
veintiuno, la Maestra en Derecho Judicial ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, se avoca al conocimiento del 
presente asunto como Jueza Titular del Juzgado Tercero 
del Ramo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con motivo del acuerdo dictado en 
Sesión Ordinaria verificativa el veintitrés de junio del dos 
mil veintiuno del Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, por lo anterior se le concede 
el termino de tres días hábiles siguiente en que queden 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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debidamente notificados del presente proveído, para los 
efectos legales correspondientes; en el entendido que de 
no hacer manifestación alguna dentro de dicho termino 
se les tendrá por conforme con la designación de la titular 
de este juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”.

 5).- Se le hace saber a FLOR DE DALIA RAMIREZ 
GARCIA, que cuenta con el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
para que manifieste lo que a su derecho corresponda con 
respecto a las medidas provisionales aquí decretadas, 
transcurrido el termino aquí concedido y de no hacer 
manifestación alguna al respecto, se entenderá que está 
de acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

6).- Asimismo, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 96, 97 y 130 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  

7).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, vía correo 
electrónico siendo este periodico.oficial@campeche.gob.
mx enviándole la cédula de notificación por periódico 
oficial, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo, para efecto de que notifique a FLOR DE DALIA 
RAMIREZ GARCIA, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE,  ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 51/21-2022/J5MOFA-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

ESTEBAN RUIZ COMPAÑ

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 51/21-2022/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE AUMENTO DE PENSION 
ALIMENTICIA,  PROMOVIDO POR YAJAIRA DOLORES 
ESCALANTE LUGO, EN CONTRA DE  ESTEBAN RUIZ 
COMPAÑ,.- EL JUEZ DE CONOCIMIENTO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA 
LETRA DICE.

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A UNO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS-

V I S T O S: I).- Téngase por recibido el oficio 02.SUBSPSC/
SJYDH/22386/2022 que remite el Licenciado JUAN 
MANUEL CHAVARRIA SOLER Encargado de la 
Dirección Jurídica y derechos Humanos de la Secretaria 
de Protección y Seguridad ciudadana, mediante el 
cual informa que de una revisión en la base de datos 
No se encontró registro a nombre de ESTEBAN RUIZ 
CAMPAÑ.--- II).- Téngase por recibido el similar FGE/
VGA/DGTIE/18/18.1/4218-24My/2022, signado por TEC. 
DAVID CASTILLO QUEB ANALISTA “A” de la Fiscalía 
General del Estado de Campeche, el cual informa que de 
una revisión en la base de datos No se encontró registró 
a nombre de ESTEBAN RUIZ CAMPAÑ.-

III).- Téngase por recibido el oficio SHA/ST/PM-
403/2022 que remite el Licenciado Ricardo Encalada 
Ortega Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, mediante el cual informa que no se encontró 
domicilio alguno a nombre de ESTEBAN RUIZ CAMPAÑ.

En consecuencia: SE PROVEE: -- 1).- Agréguese a 
los presentes autos los oficios de cuenta  para que 
obre conforme a derecho, en términos del numeral 72 
Fraccion IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y dese vista a la parte actora con el contenido de 
los mismos para su conocimiento y manifiesten lo que a 
derecho corresponda.-

2).- Ahora bien, advirtiéndose que  que ya se cuenta con 
las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para saber el domicilio de ESTEBAN 
RUIZ CAMPAÑ, no lográndose el emplazamiento,  
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio, 
del antes citado,  y  acorde a los numerales 106 y 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se ordena publicar esta determinación, por 
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tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, ajustándose a lo señalado en el 
artículo 1390 del Código  Procesal Civil del Estado, 
dentro del término de quince días hábiles contados desde 
la última publicación, ocurra a producir su contestación 
ante este Juzgado en el expediente 51/21-2022/JOFA/2-I, 
relativo al JUICIO ORAL DE AUMENTO DE PENSION 
ALIMENTICIA,  por ende se ordena emplazar a juicio a 
ESTEBAN RUIZ COMPAÑ, el presente proveído y el de 
data veintidós de noviembre de dos mil veintidós mismo 
que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de la C. 
YAJAIRA DOLORES ESCALANTE LUGO, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Baluarte 
San Carlos Edificio G, Departamento 404, Residencial 
San Francisco, de esta Ciudad, nombrando como 
asesor técnico al Licenciado FRANCISCO ABEL 
GALLARDO BERZUNZA, con número de cédula 
profesional 9586578 y R.F.C GABF800922EH6 con 
número telefónico 9811062432, y correo electrónico 
franciscogallardoberzuza@gmail.com, promoviendo en 
la vía Contenciosa ORAL JUICIO DE AUMENTO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra del C. ESTEBAN RUIZ 
COMPAÑ; quien puede ser emplazado en el domicilio 
ubicado en Calle 52, entre 33 y 33-A, Colonia Petrolera, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 51/21-2022/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.-

2).-  Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad. 

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico al Licenciado FRANCISCO ABEL GALLARDO 
BERZUNZA, ya que cumple con los requisitos de los 
artículos citados. 

4).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 1389 
fracción I y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
vigor, se admite JUICIO ORAL DE AUMENTO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurado por YAJAIRA 
DOLORES ESCALANTE LUGO, en contra de ESTEBAN 

RUIZ COMPAÑ. 

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de su 
asesor técnico.

6).- Advirtiéndose que el domicilio del demandado  se 
localiza fuera de la jurisdicción de este Juzgado, de 
conformidad con los numerales 81 ter, 84 y 105 del 
Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, gírese 
atento exhorto al JUEZ FAMILIAR COMPETENTE DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD DEL 
CARMEN, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, comisione al actuario de su adscripción para 
que por su conducto, se sirva emplazar al hoy demandado 
ESTEBAN RUIZ COMPAÑ; quien puede ser emplazado en 
el domicilio ubicado en Calle 52, entre 33 y 33-A, Colonia 
Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche; corriéndole 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
acompañados, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles más dos por razón de la distancia, conforme 
al artículo 267 Ibídem, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado Segundo Oral Familiar, situado en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, colonia 
San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 

Para tal efecto, se le otorga plenitud de jurisdicción a la 
autoridad exhortada, para que realice todas la medidas 
necesarias tendientes para lograr el cumplimiento de lo 
solicitado.

7).- De igual forma, comuníquese al demandado que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
de este Estado en Vigor, apercibiéndolo de que de no 
hacerlo así, las subsecuente notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se le harán a través de 
los estrados de este Juzgado y en la página oficial 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx., en el apartado 
de SERVICIOS para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto

8) De igual forma, sírvase notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
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tengan intervención en el presente procedimiento, de 
conformidad con el artículo 1378, penúltimo párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a la 
letra dice:

    “Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando éstos 
últimos están legalmente facultados para ello…” -

9).- Para este efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción, diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en su 
caso se ordenen.  

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

10).- Por otra parte, en cuanto a la petición solicitada 
en el escrito inicial, respecto de requerirle el pago de 
la pensión adeudada al demando se le hace saber a la 
parte actora YAJAIRA DOLORES ESCALANTE LUGO, 
que no ha lugar a dicho requerimiento, toda vez que 
deberá realizarlo ante el Juez competente para ello, es 
decir, en el en el expediente donde se le fijo dicha pensión 
alimenticia, por lo que se le deja a salvo sus derechos 
para que los haga valer ante la autoridad competente en 
la forma correspondiente.

11).- Así mismo atendiendo lo señalado por la ocursante 
en su escrito de cuenta, en el que solicita que el C. 
ESTEBAN RUIZ COMPAÑ, sea exhortado para que 
no deje el trabajo actual, toda vez que se le pretende 
solicitar el pago de la pensión alimenticia, tiene el 
descaro de renunciar para declararse insolvente y no dar 
cumplimiento, al respecto cabe señalar lo que precisa 
nuestro párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
que a la letra dice:

 “…Art. 1º.- (…) Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardar los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua 
a estas garantías estamos obligados a no aplicarla.- 
-Bajo ese contexto, y tomando en consideración la 
obligación de todas las autoridades de Juzgar con 
Perspectiva de Género, y en el caso estudio se advierte 
una una desventaja real o un desequilibrio patente en 
perjuicio de una de las partes en conflicto, como lo es 
la Violencia Económica, entiéndase como tal, a todas 
aquéllas acciones u omisiones que afectan la economía 
de las mujeres, a través de limitaciones encaminadas a 
controlar el ingreso de sus percepciones económicas, en 
la restricción, limitación y/o negación injustificada para 
obtener recursos económicos, percepción de un salario 
menor por igual trabajo, explotación laboral, exigencia 
de exámenes de no gravidez, así como la discriminación 
para la promoción laboral.-

En ese sentido de conformidad con el artículo 285 fracción 
VI reformado del Código Civil del Estado, esta autoridad 
tiene considera prudente y necesario realizar una 
exhortación, al C. ESTEBAN RUIZ COMPAÑ, para no 
realizar actos de manipulación, tendientes a provocar una 
insolvencia económica, toda vez que dicha conducta es 
constitutivo de delito, apercibido que de hacer caso omiso 
se dará la correspondiente intervención al Representante 
de la Fiscalía Adscrito a este Juzgado Segundo de de 
Primera Instancia en Materia de Oralidad Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, para los efectos 
legales que haya lugar. Sirviendo de sustento el criterio 
federal que a la letra reza:

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL 
JUZGADOR DEBE IDENTIFICAR SI EL JUSTICIABLE SE 
ENCUENTRA EN UN ESTADO DE VULNERABILIDAD 
QUE HAYA GENERADO UNA DESVENTAJA REAL 
O DESEQUILIBRIO PATENTE EN SU PERJUICIO 
FRENTE A LAS DEMÁS PARTES EN CONFLICTO.Para 
que pueda impartirse justicia con perspectiva de género, 
debe identificarse si en un caso concreto existe un estado 
de vulnerabilidad que genere una desventaja real o un 
desequilibrio patente en perjuicio de una de las partes 
en conflicto, lo cual no puede presumirse, sino que es 
necesario que en autos existan elementos objetivos de 
los que se advierta que se actualizan situaciones de poder 
por cuestiones de género, lo cual no implica proteger a 
la mujer por el simple hecho de serlo, en tanto que el 
hombre también puede encontrarse en una posición de 
vulnerabilidad. Por tanto, para identificar la desventaja 
deben tomarse en cuenta, entre otras cuestiones, las 
siguientes: a) si una o todas las partes se encuentran 
en una de las categorías sospechosas identificadas en 
las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las 
Personas en Condiciones de Vulnerabilidad; b) la situación 
de desigualdad de género y violencia que prevalece en el 
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lugar o núcleo social en el que se desenvuelven las partes, 
para esclarecer la posible existencia de desigualdad 
estructural; c) el grado de estudios, edad, condición 
económica y demás características particulares de todas 
las personas interesadas o involucradas en el juicio, para 
determinar si realmente existe un desequilibrio entre 
ellas; y, d) los hechos probados en autos, para identificar 
relaciones de poder. Lo anterior, en el entendido de que 
del análisis escrupuloso de esos u otros elementos, con 
independencia de que se hayan actualizado todos o sólo 
algunos de ellos, debe determinarse si en el caso concreto 
es razonable tomar medidas que aseguren la igualdad 
sustancial, por advertir un desequilibrio que produce 
un obstáculo que impide injustificadamente el goce de 
los derechos humanos de la parte que previamente se 
identificó en situación de vulnerabilidad o desventaja.

 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO.Amparo directo 163/2016. Divina Navarrete 
Ramírez. 29 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: 
Mario Alejandro Nogueda Radilla.

12).- De igual forma, se requiere a la parte actora de manera 
personal, para que en el término de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de su notificación, de 
conformidad con el artículo 130 fracción  IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se sirva anexar copias 
certificadas de la totalidad del expediente número 304/13-
2014-IIII, Juzgado Primero Mixto de primera Instancia del 
Ramo Civil, Familiar, Mercantil del Tercer distrito Judicial 
del Estado, toda vez que son necesarias para que esta 
autoridad pueda pronunciarse en cuanto  al aumento de 
pensión alimenticia solicitado, apercibido que de no dar 
cumplimiento a lo requerido, se desechará de plano su 
demanda de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1388 en relación con el  262 Fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

13).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos 
del numeral 1401 citado líneas anteriores. ----14).- 
Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, SECRETARIO 
DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
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JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENIADA 
MARIANA DE GUDALUPE MENDEZ FUENTES 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintidós de 
junio  de dos mil veintidós.- Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

EXPEDIENTE NO. 129/20-2021/1I-IV

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROGELIO COLLI NOH. (q.e.p.d.)  quien 
fuera vecino de Calkini, Campeche;  para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 02 de junio de 2022.- JUEZ 
INTERINO MIXTO CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA.- LIC. ALEXANDER 
GUADALUPE PECH HUCHIN, SECRETARIO DE 
ACUEROS INTERINO.- rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 126/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 21/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus SEBASTIÁN MARTÍNEZ JIMÉNEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 06 DE JUNIO DEL 
AÑO 2022.- JUEZ SEGUNDO CIVIL LIC. JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ.- SECRETARIA INTERINA DE 
ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- 

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA 

INTERINA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 06 DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, 
LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 127/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 21/21-2022/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera SEBASTIÁN 
MARTÍNEZ JIMÉNEZ, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 06 DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. JOSÉ JESÚS MARTÍNEZ GUZMÁN.- rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.-, SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 06 DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, 
LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   156/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA LUISA ORTIZ MAY y DAVID SEGOVIA 
ZAPATA, quienes fueran originarios de Campeche, 
Campeche y vecinos de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de mayo 
del 2022.- Maestro en Derecho  Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.   
Esperanza de la Caridad Cornejo Can,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.
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En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los que 
se consideren herederos y acreedores de la C. MARIA 
JASINTA SANTOS KU TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
MARIA TERESA SANTOS UC TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO JASINTA SANTOS KUK Y TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO MARIA JACINTA SANTOS CU, quien falleciera en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el día 20 de marzo del año 2010, para que comparezcan 
a la Notaria Publica No. 17 a mi cargo, ubicada en la Calle 
18 número 57, entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto; misma 
que se efectuará por tres veces uno cada diez días.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MARGARITO 
HERNÁNDEZ CASTILLO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 16 de Junio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ 
ORDONEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 01 de julio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ 
ALFREDO DELGADO TORRES, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 

de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de junio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de NICOLÁS 
ARCOS DÍAZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de junio del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia, o que tengan la calidad 
de acreedores del señor HECTOR HERNANDEZ 
BALCAZAR, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.    

San Francisco de Campeche, Cam.; 30 de junio de 
2022.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS.-  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 213, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 27 DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LOS SEÑORES JULIAN CHAN 
TAMBIEN CONOCIDO COMO JULIAN CHAN CHI  Y 
TERESITA DE JESÚS CHABLE CAMARGO TAMBIEN 
CONOCIDA COMO TERESITA DE JESÚS CHABLE 
RODRIGUEZ PRESENTADO POR LA SEÑORA ROSA 
ISELA CHAN CHABLE PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 30 
DE MAYO DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 218, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 31 DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR PABLO EUAN 
ORDOÑES TAMBIEN CONOCIDO COMO PABLO 
EHUAN ORDOÑEZ, PRESENTADA POR SU NIETO 
EL JOVEN LEONARDO MANUEL EUAN COCON, EN 
REPRESENTACION DE SU ABUELA LA SEÑORA 
ADELAIDA POOT CANTUN, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 31 
DE MAYO DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera 
al nombre de ALVARO AUGUSTO VILLANUEVA 
MARTIN, quien fuera vecino y falleciera en la Ciudad de 
San Fco. de Campeche, Mpio y Edo de Campeche, el día 
9 de Diciembre del año 2020, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 días contados a partir 
de la última Publicación del presente Edicto, respecto 
a la Denuncia y Radicación de la Sucesión Testamentaria 
a bienes del mismo, que obra asentado en el Protocolo de 
la Notaría Pública número Tres del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, a mi cargo, con domicilio 
ubicado en Calle Circuito Belén Sur, número 14, entre 
circuito belén oeste y calle ciruelos, del Fraccionamiento 
San Juan II, C.P. 24050;   bajo la Escritura Pública número 
26, de fecha 16 de Mayo del 2022 y, con fecha de firma 
el 18 del mismo mes y año, denunciado por la C. ADDA 
LIZBETH VILLANUEVA AVILES, en su carácter de Hija 
Legitima y Heredera.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 

vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en un Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 18 de Mayo de 2022.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Notario Sustituto de 
la Notaría Pública número Tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- GAMA490628657. (Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 
16 DE JUNIO DE 2022; ANTE MI, SE RADICO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO IN TESTAMENTARIO A 
BIENES DEL SEÑOR ANGELINO PAAT EUAN, QUIEN 
FUERA ORIGINARIO DEL MUNICIPIO DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 33 FRACCION II DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR; SE CONVOCA A LOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA No. 45, UBICADO EN 
CALLE 14 No. 161 ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD; CON LA FINALIDAD 
QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS 
QUE LO FUNDEN DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS QUE SE 
HARAN EN PERIODOS DE 10 DIAS POR 3 VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 16 de junio de 
2022.- LIC. MARTIN ALFONSO CARRILLO AGUILAR.- 
TITULAR.- Rúbrica-

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: JUAN 
AGUSTÍN CHAN QUETZ, quien falleció EL 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021; Denuncia que hizo El Señor 
GUADALUPE CHAN DURAN.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 06 de Mayo de 2022.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO.- Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.
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